
PLENO ORDINARIO

Sesión: Ordinaria

Hora: 10:00 h.

Fecha: 29 de Febrero de 2024

Salón de PlenosLugar:

En uso de las atribuciones conferidas a la Presidencia por los
arts. 34.1 c) y 46 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de
Régimen Local (L.R.B.R.L.), art. 80 del R.D. 2568/86 de 28 de
noviembre (R.O.F.), 22  y Disposición Adicional Primera. 1 del
Reglamento Orgánico de la Diputación y demás normas de aplicación,
he resuelto convocar sesión plenaria ordinaria de la Corporación, en
primera convocatoria, en la forma, fecha, y hora señaladas y con el
carácter que se indica, y en segunda convocatoria, a la misma hora,
dos días después, según dispone el art. 90 del R.O.F., debiendo
citarse en debida forma por el Secretario General, con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DÍA

Aprobación borrador del Acta número 01/2024, de 5 de febrero,
en documento electrónico, disponible en el Portal de la
Corporación, en sistemas de gestión corporativas, Videoactas.

1.

Dación de cuenta de la Resolución de Presidencia nº
9486/2023, de 22 de diciembre, sobre despido disciplinario de
Dª M.F.B, D.N.I ***4940**, por la comisión de una falta grave
por el incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo
que acumulado suponga un mínimo de 10 horas y una falta muy
grave de más de tres faltas injustificadas al trabajo, en el
período de un mes, más de seis en el período de 4 meses
continuados o más de doce en el período de un año.

2.

Dación de cuenta al Pleno Corporativo del cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 104 bis, de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

3.

Aprobación inicial del Plan Provincial de Cohesión Social e
Igualdad 2024-2027.

4.

Aprobación de Adendas a los Convenios de Cooperación
Educativa para la realización de prácticas académicas
externas con la Universidad de Sevilla, la Universidad Pablo
de Olavide y la Universidad Loyola.

5.
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Autorización y disposición del gasto para atender por el
O.P.A.E.F. los anticipos ordinarios, así como las posibles
peticiones de anticipos de ejecutiva y extraordinarios a las
Entidades Locales durante el primer semestre del ejercicio
2024, según establece el artículo 51 de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Sevilla 2024.

6.

Aprobación inicial de modificaciones en la plantilla de
personal y en la relación de puestos de trabajo del OPAEF.

7.

Reversión del inmueble parcela "Colegio Público Diego de
Riaño", con motivo de la extinción de derecho de superficie.

8.

Dación de cuenta del Informe de la Tesorería Provincial sobre
el cálculo del periodo medio de pago a proveedores en
aplicación del Real Decreto 1040/2017, de 22 de diciembre,
por el que se desarrolla la metodología de cálculo del
periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones
Públicas. Enero 2024.

9.

Proposición Grupo Socialista, de fecha 22 de febrero de 2024,
relativa a listas de espera para los beneficiarios de la Ley
de la Autonomía personal y atención a las personas  en
situación de dependencia.

10.

Proposiciones de los Grupos Políticos

Proposición Grupo Popular, de fecha 23 de febrero de 2024, en
apoyo a agricultores y ganaderos andaluces y en defensa del
mundo rural.

11.

Proposición Grupo Con Andalucía, de fecha 23 de febrero de
2024, ante la crisis del Sector Agrario.

12.

Proposición Grupo Vox, de fecha 22 de febrero de 2024, para
la protección del Sector Primario de Andalucía.

13.

Proposición conjunta de los Grupos Socialista, Popular y  Con
Andalucía, de fecha 23 de febrero de 2024, referida a  "8 de
marzo de 2024 Día Internacional de las Mujeres".

14.

Mociones que presenten los Grupos Políticos por razón de
urgencia.

15.

Ruegos, Preguntas e Interpelaciones.16.

EL PRESIDENTE,                              EL SECRETARIO GENERAL,
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